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FECHA:    Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00175-00 
DEMANDANTE: María Carmenza Mateus Molano 
DEMANDADO: Fernán Guillermo Alfonso Rojas, Luis Felipe Alfonso Rojas, 

Mónica Isabel Alfonso Rojas 
 

María Carmenza Mateus Molano actuando a través de apoderada, interpone demanda 
ordinaria laboral de única instancia, en contra de Fernán Guillermo Alfonso Rojas, 
Luis Felipe Alfonso Rojas y Mónica Isabel Alfonso Rojas, con el fin de obtener la 
declaratoria de un contrato de trabajo, y como consecuencia, el reconocimiento y pago 
de los derechos laborales que de aquel emergen, al igual que las indemnizaciones que 
en derecho corresponda y las costas procesales. 
 

Revisado el escrito de demanda, se encuentra ajustado a las exigencias de los artículo 
25 y 26 del CPT y de la SS, sin embargo, resulta necesario acompasar el trámite 
procesal con las disposiciones incorporadas a este procedimiento con el Decreto 806 de 
4 de junio de 2020, “por el cual se adoptan medidas para implementación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, particularmente, en 
su artículo 6, por lo que  para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 
 

 La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos al demandado, a sus 
correos electrónicos o a sus direcciones físicas, según el caso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., según lo expuesto. 
 

SEGUNDO:   Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO:  Vencido el término señalado, vuelvan las diligencias al Despacho.  
 

CUARTO:  Reconocer a la estudiante Laura Catalina Patiño Higuera 
identificada con C.C. N° 1.007.826.217 y con código estudiantil N° 201721342 adscrito 
al Consultorio Jurídico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
seccional Tunja como apoderada especial de la parte demandante, conforme al poder 
incorporado en escrito de demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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